
Datos Generales

Gaceta N°: 14291

Fecha de la Gaceta: 19/12/1960

Norma: LEY

Número de Norma: 88

Fecha de la Norma: 24/11/1960

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: DESDE SU PROMULGACION

Título: POR LA CUAL SE CREA EL BANCO DE CREDITO POPULAR.

Comentar
io:

El Banco de Crédito Popular, fue creado por esta Ley con el fin de velar por la tranquilidad económica de las
clases trabajadoras de pequeña renta, delimitaría, básicamente, sus actividades a préstamos con garantía
prendaria y de bienes muebles y préstamos personales, con o sin garantía de fianza, y préstamos de
nupcialidad, con garantía conjunta de los cónyuges. TEMAS RELACIONADOS: LEY, REGIMEN BANCARIO,
ASAMBLEA NACIONAL, BANCOS, BANCO DE CREDITO POPULAR.

Temas Relacionados

ASAMBLEA NACIONAL

BANCO DE CREDITO POPULAR

BANCOS

LEY

REGIMEN BANCARIO
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DECRETO
DE
GABINETE

301 04/09/1969 16443 10/09/1969 DEROGADO 
PARCIALME
NTE POR

Todas las disposciones de esta Ley que fueran
contrarias al Decreto de Gabinete número 301
de 4 de septiembre de 1969, fueron derogadas
por este último.
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LEY 75 27/12/1961 14539 27/12/1961 ADICIONAD
O PARCIALM
ENTE POR

La Presente Ley fue adicionada en su artículo
16-A, por la Ley número 75 de 27 de diciembre
de 1961.
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